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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

u.¿A1IU^OZA» en Ir  AdmínlslrRCtón del Bo- 
Fita en la imprenta de )r  Casá-Hoflpiclo 

Misericordia.

S”ecrlPoSonee «« ruara podrán hacerse
-i.. e7'° 8u ,mP°rté en llbmnxa del Tesoro 

de fáciI cobro.
^í?o do la suscripción «detentado.
‘ orreapondencln ce remitir* franqueada 

!R2pr?nt,

80 PESETAS AL AÑO-EXTRANJERO. 46

Los edictos y anuncios obligados al pagoda 
inserción, 25 céntimos de roseta por línea.

Las reclamaciones do n6 meros se harán den 
tro de los cuatro días Inmediatos fe la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltes,» céntimos de peseta ce
da uno.

BOLETIN OFICIAL
HE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
l^itorinR rí 6n la Península, Islán adyacentes, Canarias y 
'G*Rt6 d(no a Africa pujetoB á la legislación peninsular,* los

(C6di-ú  en ellas no se dispusiese otra
de lnL?Aie*onf,,, del Gobierno son obligatorias para la capí- 

?8da cuflZ^C.hl desde que no publican oficialmente en ella, y 
^cvincln'-í3 días después lutra los demás pueblos de la misma 

de 8 de ‘Noviembre de 1891.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente/

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su mfes estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l

^ESIOEíJCIA CEL COáSEJO DE MINISTROS

D Rey y 1a Regente 
9|,1an / y Augusta Real familia conti- 

novedad en su importante salud.
^Gaceta 22 Abril 1901)

- _ LECCION PRIMERA
Min ISTERIO DE LA GOBERNACION

( r e a l e s  ó r d e n e s

i'onia0 informe de laSecoión de Gobernación 
^tivo11, ? ^onsejo de Estado el expediente 

y a tt 8uspensión del Alcalde en su doble 
Concejales del Ayuntamiento de Iz- 

i? j 0 tt*t° cuerpo se ha servido emitir, con 
' y*08 corrientes, el siguiente dictamen: 

á°i kr.: Con Real orden de 16 de Abril se 
í* A1oalde Seüt!ión el expediente de suspensión 

del A i 6 611 su doble cargo y de nueve Conceja- 
yunttM)aiento de Izualloz, decretada por el 

a 2g jJr G del corriente.
Marzo, varios vecinos denunciaron al 

b°08 81 iPorRue distraía los fondos, aplicán- 
QOl^^Prioho, y "se negaba á facilitar datos 

L6tlta8 a aUn! PRogo de cargos que no se han dado 
pósito desde 1881 y se adeuda la cuo- 

' u'tinios años por contingente del mis i

mo; que no se han rendido cuentas municipales 
desde 1892; que se adeuda por contingente provin
cial 48.984 pesetas 93 céntimos y 9.609‘54 pesetas 
por primera enseñanza; y que no se han remitido 
extractos de la estadística demográfico-sanitaria. 
lo que se comprueba con las certificaciones ad
juntas.

Contesta el Ayuntamiento que no se cree res
ponsable de los descubierto de las cuentas munici
pales y del Pósito y sí á sus antecesores, y que 
desde 1." de Julio de 1899 no ha habido tiempo 
para ultimar los expedientes de responsabilidad, 
que dice se están instruyendo por la Corporación.

El Gobernador dió el decreto de suspensión.
La Sección estimó que no habían contestado 

los cargos; que debía confirmarse dicha providen
cia y pasar los antecedentes á los Tribunales:

Visto este expediente; y
Resultando que el Ayuntamiento de Iznalloz 

ha dado pruebas de la mayor negligencia en la 
gestión de los intereses municipales, y que se ha 
comprobado con las oportunas certificaciones; y

Considerando que los cargos dirigidos al mismo 
no se han contestado satisfactoriamente, y que 
algunos podrían revestir caracteres de responsa
bilidad criminal;

La Sección es de parecer que procede confirmar 
la suspensión y pasar el tanto de culpa á los Tri
bunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe-
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diente. Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 
17 de Abril de 1901.—S. Moret.—Sr. Gobernador 
civil de Granada.

. Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión del Alcalde y 15 Conceja
les del Ayuntamiento de Guadix, decretada por 
V. S. en 6 del actual, dicho alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 17 del mismo, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente de suspensión del Alcalde y Concejales del 
Ayuntamiento de Guadix, que fue remitido á su 
informe por Real orden de 16 de los corrientes.

Resulta de los antecedentes, que el Gobernador 
de la provincia de Granada decretó en 6 del actual 
la suspensión del Alcalde y 15 Concejales de dicho
Ayuntamiento,

Fundó su providencia en los siguientes c. » 
l.° Que del estado general de los P"-ato 

provincia, facilitado por la Secretaría de 
sión de dicho ramo, aparece que la última 
aprobada por lo que á dicho AyunUmm^ 
refiere corresponde al ejercicio de Io h - ' ’ a S 
desde 78-79 á 79-80 se presentaron las opo^ 
cuentas, pero no han podido examinarse m- . 
testar los reparos, cuya diligencia se 111 |ftg si- 
cumplir, por lo que no se pueden exa™T¡a .. ge ba 
guientes; y que desde 1880 81 hasta O 
presentido ninguna cuenta, adeudando e 
gente del referido Pósito desde 1887 has a 3Q

2 .° Que la Corporación muuicipat 
descubierto en el rendimiento de sus c^ag.9OO ó 
nicipales de los ejercicios de 1879-80, 
sean 21. ufinació»^

3 .° Que también aparece de las cea 1 oont¡n- 
respectivas que el Municipio adeuda pu _ ■

timos ^rov^n°iaí suma de 317.525 pesetas 9 cón- 
Pespf8’ at,rasos de Instrucción pública 14.777 

40 S¿ céntimos; y .
efecin j dicho Ayuntamiento no remite, á los 
tos j V16' arh 108 do la ley Municipal, los extrac- 
blipani'09 aouerdos del Ayimtamiento para su pu- 

Los o 6U ■1 BoXeUn °fxcial-
°?1,0e.Íaies alegaron que, si bien podían dar 

Pueda' U',at’U s^tt’s^a^toria á estos cargos en cuanto 
Ostión V' *es imPutables, no podían hacerlo de la 
fiteeta 1 ( 0 juntamientos anteriores, á quienes 
por ]0 a de las faltas que se consignan,

suPÍicaron al Gobernador que les con- 
0°Utest-mi BÍazo de quince días al menos para 
^cíau e°n ext6nsión que dichos cargos me- 
Uo era’^ p^-Ue angustioso plazo que se les daba 

de y "^bsecretaría del Ministerio del digno cargo 
- A (- tiende que procede confirmar la sus.

pensión deoretada y pasar los antecedentes á los 
Tribunales.

La Sección, encontrando justificada, por las ra
zones que en la providencia gubernativa se alegan, 
la suspensión do dicho Ayuntamiento, y revistien
do algunos de los cargos caracteres de delito,

Opina que procede, de acuerdo con la Subse
cretaría, confirmar dicha providencia, pasando el 
tanto de culpa á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, so ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 
17 de Abril de 1901,—-S. Moret.—Sr. Gobernador 
de Granada.

___ " -en<:*e Q116 procede confirmar la sus- (^a

JUNTA PROVINCIAL DEJKgWi PÚBLICA DE ZARAGOZA
(Gaceta 20 Abril 1901).

PROPUESTAS formadas por esta Junta con arreglo al art. 27 del vigc- 
del concurso único anunciado en el Bo l e t ín Of ic ia l  correspondiente íl

¡gente 6
día de

NOMBRES Y APELLIDOS

D." Raimunda Isabel Merino Gochicoa...........  
Pabla Dueso Calvo..................................  
Manuela García Gandul.........................  
Francisca Sitiar y Sitjar.........................  
María del Pilar Fernández de üllibarri... 
Visitación Ferruca Sanz....... ................. 
Francisca Gómez Cornejo.......................  
Felipa Ovejas Espinosa. ........... .............  
María Inchausti Pagadizábal.................  
Carmen Diez Salinas............................... 
Catalina Lumbreras Ramos...................  
María Chueca Celiméndiz....................... 
Victoria Mariscal García.......................  
María E. Marco García. . . .....................  
Petra Pascasia de la Iglesia........... . . . .
Eugenia Parra Somolinos............................  
María Concepción Gismera Cortezón.........  
María Bauret Capdevila ..,........................... 
Engracia Peliicena Barceló..........................  
Julia Muro Ruiz............................................  
Toribia Balbina Josa Lamarca.....................  
Marcela Orevengoa Arrieta......................... 
Francisca Orden Vera....'..........................

' Rosario Quemada Escudero......................... 
Aurora Tejero Ibáñez..............................  
Fermina Ruiz Saldaña............................  
Bárbara Navarro Muñoz......................... 
María Bravo Castellar............................  
Concepción Herrero y Bueso................. 
Enriqueta Sáenz y Rodríguez...............  
Leonisa Moran Hernández..................... 
Angela Castrillo Olea............................  
Francisca Gómez Herrero....................... 
Emilia Torres López ;............................

TÍTULO

Elemental.
Id.
Id.

Superior.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Elemental.
Id.

Superior, 
id.
Id.

Elemental.
Superior.

Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

1

S E H. V I C I O S __ _—-

Mayor

dotada con 1 
mayor suele

?ualó 
o á la En propiedad.

Interinamente. sueldo dis-
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frutado-■ - w———— *
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>
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5
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8
7
7
4

4 
2
5

10
11

1 
»
1
5

» 
2 
» 
1 
» 
» 
» 
» 
»

» 
2 
6
1 
» 
» 
» 
»
7

8 
13
13

»
» 
»
»

26 
>

625 
. 550

550 
550
550 
550
500 
500
450 
450

»
»

» 
»

» 
»

7
6

3
11

7
23

>
» 5

3
1

15
450
450» » » 6 9 7 » 4OO
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» » 6 11 3 »
1

i 
4

350
» » » 5 8 8 H 350
» » » 5 2 11 2

1 2 n 1 350
» » » 4 10 3 g 24 325
» » » 3 4 12 » * 275
» » » 5 7 9 » 1Q- 250
» » 3 5 8 » 25
» » » 2 2 5 2

»

I

t
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IWin1"161"1 enseñanza y aprobadas en sesión de 18 del actual, para proveer las Escuelas 

pasado.

i

§
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1
1

2 
1
1

1
8
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1
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2,
4
2
1

2

3
1
2
2
2
2
2
2
2
1
2

^"E PIDE

—
to
1

H 0U1 
s

ESCUELA QUE SIRVE AL SOLICITAR
8
2 ESCUELA PARA QUE SE LE PROPONE LLEVANDO EN ELLA MÁS DE DOS AÑOS DE SERVICIOS,

Ó nALLARSB COMPRENDIDA EN LA ORDEN

DE 29 DE MARZO DE 1901

—_
■ — ....... . ... * ......

1 » Bárboles, niñas con 625 pesetas. Ambel.» Castiliscnr, niñas con 625 pesetas. Aguilón.
3 »

2
4

Adjudicada la que solicita. Undués de Lerda.
3 losus, niñas con 625 pesetas.

Alconchel, niñas con 625 pesetas.
San Andrés del Terri (Gerona) 

Blancas (Teruel).»
2

Adjudicadas las que solicita. A ce red.
3 Idem. Bermeo (Vizcaya).
3 Idem. Villaiba de Rioja (Logroño).
» Idem, Minas de Riotinto (Húelvn)'
4 »

3 
»

Idem. Alarba
2
3

Idem.
Idem.

Peñalba de San Esteban (Soria), 
ürriés.

4 2
2

Idem. Jamba.
3 Idem. Lechago (Teruel).
3 Idem. Tordellego (Guadalajara). 

Las Cabezadas (Idem).2 Idem.
3 1 Idem. Uncastillo.
2 4 Idem. . Roda (Huesca).
3 0 Idem. Figueruelas
2 » Idem. Santa Cruz de Moncayo.
3 » Idem. Serranillos (Madrid).
3
3 4

Idem. 
Idem. Anaca (Guipúzcoa). 

Jnráí (Soria)
4 4

2
Idem. San Juan de Ortega (Burgos).

3 Idem, Torres (Calatayud).
4 3

Idem. Cuarto (Huesca)
3 Idem. Espeja (Soria).
4
3

4
3

Idem.
ídem. •

Algayón (Huesca). 
Vierlas.

3 4 ■ ídem. Galbarruli (Logroño).
3 4 Idem. Cabezavellosa (Salamanca).
3
3

4
4

Idem. 
Idem.

Villagalijo (Burgos).
Plcitas.4 Idem. Pardos y Abanto.
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NOMBRES Y APELLIDOS TÍTULO

En Escuela 
dotada con igualó 
mayor «ueldo á la 
que se pretende.

En propiedad.

i* til K

$

o
í til I

D
8

PRRFIBBE

p

pid e

Interinamente.

o

Mayor 

sueldo dis

frutado.

5

K

o

B £5

5

ESCUELA PARA QUE SE LE PROPONE RESIDENCIA

D.a Angela Lario Martín..................... 
Férmina Ruiz Saldaña...............

María Bravo Castellar..................... 
Concepción Herrero y Hueso.........
Enriqueta Sáenz Rodríguez.......... 
Agustina López Rodríguez.........
Ruperta Meriel Pérez....................  
Josefa Sáez de Ibarra Martínez... 
Pilar Larripa Lizondo................... 
Angela Castrillo Olea.....................  
Felisa Gálvez García..................... 
Francisca Gómez Herrero.............  
¡sidra Larrosa García...................
Emilia Torres López..................... 
Eloísa Osete Cabello.....................
María del Pilar Labastida Pascual 
Dolores Pelegrín Isarre.................  
Inés Herrer Torcal.........................
Melchorn Beltran Sobao...............  
María López Lavilla.......................  
María Jiménez Ferrer...................

Superior. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Elemental.
Superior. 

Elemental. 
Superior. 
Elemental.
Superior. 

Elemental.
Superior. 

Id.
Id.
Id.
Id.

Elemental. 
Id.
Id.

5 
»

»

» 
»

»

10 
»

»

»

»
11

»
»

» 
» 
» 
» 
3 
»

»

»
15 
»

Aspirantes excluidas y cansa le $1 exclusión
D.* Cristina Ferrer Lostalé, por estar certificada su htíja de 

servicios autes del plazo de convocatoria. ,
Cipriana Garrido y Saló, por deficiencia en su hoja de 

servicios. '
Manuela Campó Martín, por omisiones y contradicciones

8
7
5
5
4
4
3 
2
»
5
3
3

11
2 
» 
»

»
»
»
»

2
10
8
2

10
8

10
9 
7
7

3 
2
» 
» 
» 
»

»
»

21
28

8
11
3
5
8

26
22 
0

11
8

15 
5
» 
»

»

»

»
5
1
2
1
1
1
1
8
»
1
»

12
2
1
»
2
1
4
3
2

6
1
4
2
8

11
8
»
»
2

10
9
»
»
9
3
4

11
10
5

»
4
5

11
7

10
20

6 
»
4

7
25
20
5

29
17
19
9
1

550 
350 
350 
350 
350 
350 
350 
350
350 
3'25
325 
275 
250
250

>

1
2 
>
1 
1 
»

1 
1
1 
l
1 
2
1
2

» 2

2 
2
2 
2
2 
2
2 
1 
»
1
2 
2
2
2
2
2
1
2
2
2

»

» 
»

»

»

4
3
3
3
3
3
3

»
»

» 
» 
3
4
4 
4
4
4 
4

Anento (ambos sexos, con 450 pesetas.) 
Orera (ambos sexos, con 450 pesetas.) 

Adjudicadas las que solicita.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Torrecilla de Valmadrid (ambos sexos. con250ptas).
Lechóu (ambos sexos, con 250 pesetas.) 1 

Adjudicadas las que solicita.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Tramacastiel <Teruel) 
Cuarte (Huesca). 
Algayón /Tdem).

Vierlas.
Galbarruli (Logroño). 

Puendeluua.
Terraga (Guadalajara). 

EyruaiHS (Navarra).
Vi ver de la Sierra.
Villagalijo (Burgos).

Carrascosa de Arriba (Soria). 
Pleitas.

Almochuel.
Pardos y Abanto. 

Gelsa.
Layana.

Sangarrén (Huesca).
Terrer.
Ardisa.
Codo?

Castiliscar.
su b?figuran en

en las fechas de posesiones y ceses que
hojade servioios. ronstar q}16,,..,

D.a Teresa Montagud Oliment, por no hace^ ia ensena" 
tiene defecto físico para el ejercicio 
ó que le ha sido dispensado.

Angela Torner Narbona, por ídem.
María del Pilar Urchaga, por ídem*
Juliana Alcázar, por ídem. .rftnt0í^

Lo que se hace público en cumplimiento del art. 28 del Reglamento vigente, pava que * r0gent8 aul1 

en el improrrogable plazo de 15 días, contados desde el siguiente al en que se publique 
■i las hubiere, al limo. Sr. Rector de este Distrito para su resolución. de ja, Ju» ’

Zaragoza 19 de Abril de 1901— El Presidente, Germán Avedillo.— Por aouerao

devuelto Jiménez, pur uu ¡muer constar 
ñanJ*0 tiene defect0 físico Para el ejercicio de la ense- 

Nfltni; 9ue *e ba sido dispensado.
Pasn, ”1 San Jua11» por ídem.
Salnmá n®arc^1 H®rruz» por ídem.
Antoi1'. m811118 Bernad, por ídem.

su i.^ ti®annonte Ruiz, por id. y no estar certificada 
8U hoja de servicios.

por no hacer constar D " Victoria Casamitjana y Carreta, por id. y no firmar su
hoja de servicios.

Isabel Raso Zurdía, por id. y no acompañar certificación 
ue buena conducta.

Clotilde Perez A randa, por ídem.
Joaquina Poblador Marmuyed, por idem.
Cándida Sanasí Marín, por ídem.
Juliana Gómez Martínez, por idem.

SECCION QUINTA

Ayuianieato de la Si H, y ÍL B. Ciudad de Zaragoza

CONDICIONES

aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad para adquirir, mediante subasta pública y 
en la forma dispuesta por el Real decreto de 26 de 
Abril de 1900, la cantidad de 1.700.000 pesetas

• para unificar su deuda flotante:

1 .a El Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 
emite un empréstito de 1.70U.000 pesetas dividi
das en 3.400 títulos al portador de 500 pesetas 
nominales cada uno, con interés anual de 5 por 
100, pagado por trimestres en los meses de Fe
brero, Mayo, Agosto y Noviembre, y amortizables 
en 15 años á la par y por sorteos celebrados en 30 
de Marzo y 30 de Octubre.

2 .a En garantía de esta operación el Ayunta-

miento consignará anualmente en su jntere* 
ordinario las cantidades que para T16
ses y amortizaciones se detallan en e 
aparece al final. . „ . oS ¿ los ’

Los cupones vencidos y no .eGJ0S en 
días de su vencimiento serán adini*pergona 
de todos los ingresos que por oua 
Corporación hayan de hacerse eu la euton0 _ 
pal por todo su valor íntegro, sie'1'log imp0^ 
ouenta del Municipio cuantos descu-.
el Estado por razón de contribución1, 
transitorios, etc., sobre los citados cup niin1^

Llegado este caso, si las depende j03 
pales se negaran á recibir los 61
cuentos serán reintegrados al Aj “".-y ó P^^ 
el empleado que rebatiera la admi-s ol.d0pa“ ' 
Alcalde ó Concejales que lo hubieian H»

Si no se celebrase sorteo de nmoi j0ríiráD 
curridos que fueren 60 días, se coi^n 
tizadas las primeras obfigaoiunes «pn ^üe -Aut®' 
en la Caja municipal hasta la canil ggpoDd1 ]» 
re señalada al efecto en el plazo 
El Depositario hará constar la iec

con las Precedeufces propuestas presenten sus reclamaciones á esta Corporación 
‘ VFICIAL de esta provincia, transcurridos los cuales se remitirán las propuestas y reclamaciones,

y desde el día siguiente las obliga- 
^re>fS'JñU tt.ti“dt-idas en pago de toda clai-t de 
08 inteS niuu^c’paks, sin pujuicio del ct b odu 

de dtnioia que oebtrá satisfacer el 
^ig¡rcuyo reintegro podra á su vez 

fc ^Ulieionario que hubiese suspendido el 

s í ;6
hoSee(| Presentart.n obligaciones por diferantes 

atoOre8 a la misma hora y día, se entende- 
^af]nlül*'1Ztidñs las que correspondan á prorrata 
0 ihen U1!°’ Sin qUe s^u embargo deje de serlo por 
^eferi'i3 Uba “Aligación á cada tenedor. Así, seián 

08 108 que presenten una sola; de dos ue 
Unft Y se prorrateará la diferencia hasta 

8.a r ar 'a entidad señalada.
H ^Pocf11 hniüriización de títulos en la cantidad 
] determina, se verificará por medio
n ae8ic (‘S ^“Llicos que se celebrarán en e. Salón 
i de ,a ^HHtt Consistorial los días 3U de

i^01, 30 de Marzo y 30 de Octubre de
I Acuyo acto será autorizado pur 
eShe ^7 cald® ó Teniente de Alcalde «n quien de

’ 011 asistencia de un Concejal é intei vinien-

do Notario, auuDoiáudose el acto con la debida an- 
tt lición en la f' rmu acostumbrada.

4 .a Lu ►Usuiipoión pública de este empréstito 
se hará simultáneamente eu Madrid, en la Direc
ción general de Administración local, bajo la pre
sidencia del funcionario que desigue el excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación y en Zarago
za en las Casas Consistoriales, bajo la del Sr, Al
eare ó Teniente de Alcalde en quien delegue, Con
cejal que se designe y Notario público.

5 .a La suscripción de los 3.400 títulos, se cele
brará el día 22 de Mayo próximo, á las 12 horas 
del mismo, observándose las reglas que establece 
eI ar*L -17 del Real decreto de 26 de Abril de 1900.

6 .a Durante el tiempo de media hora de co
menzado el h to, se admit.iráu los pliegos que se 
presenten debidamente cerrados y contendrán la 
proposición redactada según el modelo que al final 
se inserta, extendida en papel de Sello de 11.a cla
se, la cédula personal del interesado y el resguar
do que acredite haber depositado el ó poi 1(X) del 
valor de las ob igaciones que suscriban, ó sea á ra
zón de 25 pesetas por cada una en la Caja general
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de Depósitos ó en sus sucursales ó en la Deposita
ría de este Municipio. Los actuales acreedores de 
la Corporación podran presentar como fianza pro
visional los títulos justificativos del reconocimien
to de su crédito.

7. * El tipo de la negociación será el de 460 pe
setas por cada obligación, girando la subasta al 
alza de dicho tipo, y siendo por tanto preferidas 
para su admisión las proposiciones que más lo me
joren. , , ,

8. a Si la inscripción excediese del numero de 
títulos que se emitan, se adjudicarán en la forma 
siguiente: A los que Ligan las proposiciones más 
ventajosas para el Municipio sobre el tipo de las 
460 pesetas en que se hace la negociación. Si hecha 
esta adjudicación, quedaren para completar la 
emisión ofertas al mismo precio, se procederá al 
prorrateo entre las mismas hasta cubrir la totali
dad, entendiéndose que en uno y otro caso y á 
igualdad de precio serán admitidas en primer tér
mino las proposiciones que comprendan solamente 
de uno á diez títulos.

9. n El pago de los títulos deberá hacerse en la 
Oaja municipal dentro del plazo de 30 días, á con
tar desde la aprobación y adjudicación. Por la 
Depositaría se entregarán resguardos provisiona
les (pie se canjearán en el plazo máximo de seis 
meses por los títulos definitivos.

10. Si el adjudicatario no hiciese el pago en 
el plazo marcado en la condición anterior, incurri
rá en la pérdida de la fianza provisional del 5 por 
100 hecha con arreglo á la base sexta, que queda
rá en beneficio de los fondos municipales, sin per
juicio de hacer efectiva la responsabilidad que pu
diera contraer.

11. Las partes contratantes quedan someti
das á Ja jurisdicción de los Tribunales de esta 
ciudad que sean competentes para conocer en las 
cuestiones que puedan suscitarse.

12. El importe de los anuncios, honorarios 
vengados y suplementos adelantados por os 
tari os que autoricen la subasta y la escntuiai 
como los de timbre de las obligaciones, ®era g. 
cuenta del Ayuntamiento y el pago de los imp ■ 
tos que se establezcan ó se hallen estableen '•; 
la de los tenedores de las mencionadas < 
oiones. ell

13. Si á la subasta concurriesen persona» 
representación de otras, deberán presentar c 
der correspondiente, declarado bastante l 
del limitador por cualquiera de los dos ¿ 
Asesore# de la Corporación, D. Pascual 'un 
D. Marceliauo Isábal, y en el caso de quo Log 
posiciones se hiciesen en Madrid, por los be 
en ejercicio del Colegio de dicha Corto D. 
cisco Lastres y D. Faustino Bernad. . ., . j0

14. La subasta se verificará con sujeción - 
dispuesto en el Real decreto de 26 de jos 
19()J, haciéndose la adjudicación Prov^10“ttn¡e0to 
mejores postores y reservándose el Ay un -an 
la definitiva al tener conocimiento oficia , 
sultado de la subasta celebrada en Madric. jg 

Zaragoza 14 de Marzo de 1901.—El i1691g 
Amado Laguna de Rins.—Por acuerdo e ‘ '
A. Manuel Urbez.

Modelo de proposición.

D... , domiciliado en..... , calle de..... 1 U 
..... , enterados de las condiciones lijada^ p01 
celentísimo Ayuntamiento de ZaraguZ»! P p6, 
contratación de un empréstito de un Eí 
setas, se suscribe á esta operación por..... ,(u* 
obligaciones municipales, importantes ••■•r1' al 
nominales, bajo las condiciones de refere » 
tipo de.... , (en letra) pesetas y céntimos P° , pe. 
sea por un valor efectivo total de.... (o'1 ti
setas.

(Fecha y firma.)

ESTADO DE INTERESES Y

I TV T E H E S E3S

AMORTIZ ACIÓ^

a mo r t iz a c io iv
Consignaci»” 

en |

^P^etas^C^- 

101.768*^ 

1612 9.60

1 
g-| 
Si 

'SIS

AÑOS FEBRERO

Pesetas Cts.

MAYO

Pesetas. Cts.

AGOSTO

Pesetas. Cts.

NOVIEMBRE

Pesetas. Cts.

TOTAL 1

Pesetas. Cts-;

MARZO

Pesetas.

OCTUBRE

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.^

1901............
20.768‘75 
19.775 
18.725 
17.625
16.462*50
15.243*75 
13.956*25 
12.612*50 
11.193*25
9.706*25 
8.143*75 
6.506*25 
4.775
2.956*25 
1.025

21 250
20 275 
19.256*25 
18.181*25 
17.050
15 856*25 
14.606*25 
13.293*75 
11 906*25 
10.456*25
8.931*25 
7.331*25 
5.650 
3.875 
2.000

»

21.250
20.275
19.256*25
18.181*25
17.U50
15.856*25
14.606*25
13.293*75
11.906*25
10 456**25
8.931*25
7.331*25

20.768*75
19.775
18.725
17.625
16.462*50
15.243*75
13.956*25
12.612*50
11.193*75
9.706*25
8.143* 5
6.506*25

63.268*75 
81.093*75^ 
77.012'50
72.712*50
68.187*50
63.418*75'
58.412*50
53.156*25
47.618*75 
41.812*50 
35.712*50; 
29.312-50 
22.581*25' 
15.481*25
7.981*25 
1.025

39.500
41.500
43.500 
46,000 
48.500
51.000
53.000
56.500
59.000
62.000
65.000

38.500
40.000
42.500
44 500
47.000
49.000
52.000
54.500
57.000
60.000
63.000
66.000

38.500
79.500
84.000
88.000
93.000 
97.500

103.000
107.500
113.500
119.000
125.000
131.000
138.500
145.500
154.500
82.000

19u2............
1903............
1904............

! 1905............
1906............
1907............

1 1908............
1909............

1 1910 ..........
| 1911............
¡ 1912............
1 1913............ 5.650 ' 4.775

3.875 2.956*25
2.000 1.025

68.000 TU.OVO 
72 000 ' 73.500 
76.500 78.000 
82.000 l »

I 1914............
! 1915............

1916............

Zaiagoza 19 de Abril de 1901.—El Presidente, Justo Belfo.—P, A. de S. E., A. I

Secretario.
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OBRAS PÚBLICAS
cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

NEGOCIADO DE CARRETERAS

Expropiaciones
la ^',ecEticada por el Alcalde de Villamayor la re- 
rre10n d® Propietario8 á quienes so les ocupó te
ja nos 0,1 aquel término municipal con motivo de 
do ten8t,rU°C^U dei trozo seg1111^0 de la carretera

°’ deu 1“ estación de Poliñiuo á la de
U(1 p- Prancia, esta Jefatura ha dispuesto se 

^^ei tc á continuación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
de que como dispone el art. 17 । a *ey de 10 de Enero de 1879 y el 24 del re- 

llHllUA‘eu^0 de 13 de Junio del mismo año, puedan 
8ad6r86 P°r las Persouas Y Corporaciones intere- 
Quo18’ 6U e* P*az0 de 15 días, las reclamaciones 
lüa <e^meu oportunas, ante la Alcaldía de Villa- 
*lUe (?’ f11 coutra de la necesidad de la ocupación 
d»r¡ S' ' hecho y en modo alguno contra la utili- 

üe U obra. '
JetpaiT^°Zft d0 Abril de 1901.—El Ingeniero 

> Juan Llanas.

__  RELACION QUE SE CITA
o c
IB

HOMBRES JE LOS PROPIETARIOS
CLASE 

de 
las fincas.

PUNTO 
de residencia de 
los propietarios 
0 b u s adminis

tradores

Herederos de Francisco Ma- 
2 T J'^ral Lostao.......................  
3 t j m de Bernabé Lozano...

ern de Gregorio Blanco... 
em de Tomás Mayoral (el

o i(lÍ°aW.................■'.............
6 do Bernabé Lozano...

de Tomás Mayoral (el
7 ra^?r)................................

(*e Bonifacio Mayoral.

Campo.
Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

Villamayor.
Id. 
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

Abril de 1901.—El Alcalde ejerciente, 
__ Murillp.-Ei Secretario, Augusto Gouzalezüe Mena.

SECCION SEXTA
IePart-iniientos de consumos, los gremiales, 

^hur^lK)8 de alcoholes, y el de arbitrios extraor- 
^icip, |>h Pttra cubrir el déficit del presupuesto mu

se l|:Ori‘esPoudiente a tiSle distrito y presente 
y abarán de manifiesto por espacio de ocho 

^íá d y°r días se admitirán en Ja Secre- 
v ‘| e!tj® Ayuntamiento las declaraciones de 

Sw ív  J68 que los vecinos y terratenientes ha- 
^1 'in । en sus riquezas previo documento le- 

Pl ,® 1u s  justifique.
°rtíu as 18 de Abril de 1901.—El Alcalde, José

^Secp11 L‘ día 30 del mes actual, se admitirán en 
del Ayuntamiento de esta villa las 

^yau t "nes que los contribuyentes de la misma 
^ria ®tiido en su riqueza rústica, urbana y pe-

■21 de Abril de 1901.—El Alcalde, 
•* 1piro, .

Hasta el día 5 de Mayo próximo se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las altas y 

| bajas que los vecinos y terratenientes hayan sufri- 
¡ do en sus riquezas urbana, rústica y pecuaria, me

diante documento legal que lo justifique.
Urrea de Jalón 20 de Abril de 1901.—El Alcal- । de, Francisco Lahoz.

Hasta el día cinco de Mayo próximo, se admiti
rán en la Secretaría de éste Ayuntamiento las al
tas y bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
sufrido en sus respectivas riquezas previa presen
tación de los documentos que lo acrediten.

Alforque 20 de Abril de 1901.—El Alcalde, Jo
sé Pinos.

Por término de quince días, á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, se admitirán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento las declaraciones de alta y 
baja que los contribuyentes hayan sufrido en sus 
riquezas rústica, urbana y pecuaria, previa presen
tación de los documentos que las justifiquen.

Bisimbre 20 de Abril de 1901.—El Alcalde, 
Carlos Royo.

SECCION SEPTIMA___
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zara goza.—Pi lar
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que el día 8 de Mayo próximo vi

niente, á las once, se procederá en este Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, núm. 64, al sor
teo de los seis mayores contribuyentes que, en 
unión del Párroco y del Maestro de instrucción 
primaria más antiguos, han de constituir, bajo mi 
presidencia, la Junta de este partido ó distrito 
para la formación de las listas de Jurados; lo cual 
se anuncia por medio de este edicto en cumpli
miento á lo dispuesto en el art. 31 de la ley.

Dado en Zaragoza á 22 de Abril de 1901.— 
Francisco Hueso—D. 8. O., Licdo. Romualdo 
Paraíso.

Zaragoza.—Sao Pablo ‘
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago del crédito y costas 

reclamado en autos ejecutivos, instados por don 
Pascual Climente, contra D. Julián Martínez, se 
sacan á la venta en pública subasta:

l .° Una cuba para vino, de 40 alquezadas: ta
sada en 260 pesetas.

2 .° Otra cuba, también para vino, de cabida 22 
alquezadas, en 143 pesetas.

3 .° Otra cuba, también para vino, de cabida 14 
alquezadas: en 91 pesetas.

4 .° Otra cuba, igualmente para poner vino, de 
cabida 16 alquezadas: en 104 pesetas.

5 .° Otra cuba, de 30 alquezadas, también para 
vino: en 195 pesetas. .

6 .° Otra cuba, de 26 alquezadas, para vino: en 
169 pesetas; y .
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7 .° El vino contenido en dichas seis cubas, 
que aproximadamente habrá 141 alqueoes tasado 
á razón de 12 pesetas el alquez: en 1.69*2 pesetas.

Dichas cubas y vino en ellas contenido se en
cuentran en una bodega de la casa núm. 11 de la 
calle de San José del pueblo de Villalengua, ai 
cargo del Depositario D. Ciríaco M. Guijarro.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito calle de la Demo
cracia, núm. 62, se ha señalado el día 6 de Mayo 
próximo viniente, á las once de la mañana, donde 
quedará rematado el vino y cubas á favor del más 
beneficioso postor; advirtiéndose que no se admi
tirá postura alguna que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo, y que para tomar parte en la 
subasta deberán los Imitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del importe de tasa
ción, que servirá como parte de precio, en su caso, 
de la venta.

Dado en Zaragoza á 22 de Abril de 1901.—Je
naro Barrón.—Por mandado de 8. 8., Justo Em
perador.

Cédulas de citación
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 

Pablo de esta capital, en la causa seguida por le
siones á Inocencio Lacarnpa, ha acordado se cite 
por medio de la presente cédula, laqu» se inserta
rá en el Bo l e t ín  Of ic ia l  /le esta provincia, á Fran
cisco Lázaro BalagUér, de 29 años, soltero, jorna
lero, natural de Villauueva del Huerva, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora, y que ha 
habitado en la calle de Cerezo 20, l.°, en compa
ñía de su hermana María y del lesionado, luego en 
la calle de Boggiero, 120, y ha estado enfermo en 
la sala de San Virgi io del Hospital provincial,, 
para que dentro del término de quinto día á con
tar desde el siguiente al de la publicación de la 
presente, comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en el piso principal de la cusa nú
mero 62 de la calle de la ! 'emooracia, con e. fin 
de notificarle el auto de procesamiento dictado 
contra el mismo y recibirle declaración m iagato- 
ria; bajo apercibimi uto quede no concurrir le 
parará el perjuicio consiguiente.

Y para que tenga lugar lo acordado, autorizo la 
presente en Zaragoza á 20 de Abril de 1901.—El 
actuario, Angel Barón.

Belchite
D. José Reinoso y Biurrun, Juez de instrucción 

de este partido de Belchite:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias á virtud de causa contra Angel 
Lafuente y otros individuos del Ayuntamiento de 
Azuara, sobre abusos de autoridad, se sacan á la 
venta en pública tercera subasta sin sujeción á 
tipo fijo, pero reservándose el Juzgado aprobar ó 
no el remate según la cuantía de las posturas que 
se hicieren, los bienes siguientes, sitos en Azuara 
y sus términos:

De Pascüal Aniesa Ansón.
l .° Un campo en la partida Val de Palomar, 

de cabida ocho juntas ó sean dos hectáreas y 86

área»; lindante al S. con Santiago Martín, here 6 
ros, al P. o n Nicolás Engay, al S. con Monte co^ 
mún y al N. con vía públioa: tasado en 250 p 
setas. . , -

‘2.° Otro en la partida del Saso, de cabida 
hectáreas, 21 áreas y 75 centiáreas;
8. y N. con monte común, al P. cón senda pu 
y al M. con vía pública: tasado en 275 pesetas.

3.* Mitad indivisa de un campo con 
la partida Calabaza, término de Azuara, de ca > 
62 áreas y 57 centiáreas; linda al N. con B’ 
al 8. con Rambla, al E. con José Obón y í'l O. 
carretera: tasado en 800 pesetas.

Del penado José Nebra Puerto.
Dos colchones con lana: tasados en 70 Ped0^ftgi 
Dos sábanas de cáñamo: tasadas en 60 p0S6
Seis sillas de anea: en 9 pesetas. , gg 
Un campo en Poyud, de dos hectáreas y 

áreas; linda al S. con Eugenio Tomás, al M- .g; 
ídem, al P. con loma y al N. con Josefa 1° 
tasado en 200 pesetas. , j-yjg,

Una casa en la calle del Ferial, núm. 22, 
por derecha con Ramón Martín, por izquie: 
calle Nueva y por espalda con Gerardo Polo- 
da en 2.000 pesetas. ífario

De dichos inmuebles del Nebra es dep®3 r0, 
D. Blas Anadón y de los muebles Alberto

Del penado Simplicio Herrando Mirauda^ 
Una casa en la calle Mayor, núm. 48; ^uí 

derecha con calle del Topo, por izquierda 0^ 
colas Lah<>z y por espalda con Pedro Toma • 
sada en 2.500 pesetas. , . ueotá*

Un campo secano en Valcallén, de cinco p 
reas y 70 áreas; linda ál 8. y M. con loma, 
con Telesforo Engay y al N. con Lorenzo 
mayor: tasado en 120 pesetas. , p|et»

De e/tos bienes es depositario Joaquín 
Fleta, vecino de Azuara. , v en el

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzga 0 ^¡[q O 
municipal de Azuara el día 10 de Mayo l toü[)ar 
veniderá, á las bn'oe; se advierte que pal reVia- 
parte en la subasta, deberá depositaiss fca. 
mente en la mesa judicial el 10 por 101 ^^0 
sauióu, y que serán de cuenta del ien\cept,o 
provisión de títulos de dichas fincas, 0 ¿ sü f6' 
la última del Aniesa, que la tiene inserí rtjdO; 
vor en el registro de la propiedad de

Dado en Belchite á 20 de Abril de 
Reinoso.—D. 8. O., Miguel López.

JUZGADOS MUNICIPAL

Bordalba ge ¿alh1
Por traslación del que la desempe^^yioip»^ 

vacante la Secretaría de este Juzgan 0 • 
con el sueldo de derechos arancelarios. ^9 00^

Las solicitudes á dicha plaza, \ iS^kií* 
forme al R glameuto de 10 de 9u pu 
admitirán por ocho días, á contar de 
cación. TUeZ i®11

Bordalba 19 de Abril de 1901. E 
cipal, Juan García.

IMPRENTA DEL HOSFICI°


